
III. OTRAS DISPOSICIONES

BANCO DE ESPAÑA
20020 Resolución de 21 de noviembre de 2022, del Banco de España, por la que se 

publica la anotación en el Registro de entidades de crédito de la inscripción 
de FCA Auto Bank, Sucursal en España de FCA Bank, SpA.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 3 del artículo 15 de la Ley 10/2014, 
de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito, se 
procede a la publicación de la siguiente variación en el Registro de entidades de crédito:

Con fecha de efectos 1 de octubre de 2022, ha sido inscrita en el Registro de 
Entidades de crédito el alta de FCA Auto Bank, Sucursal en España de FCA Bank, 
SpA con número de codificación 8640, NIF W0230061D, y domicilio social en avenida de 
la Vega, 15, 28108 Alcobendas, Madrid.

Madrid, 21 de noviembre de 2022.–El Secretario General del Banco de España, 
Francisco-Javier Priego Pérez.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 287 Miércoles 30 de noviembre de 2022 Sec. III.   Pág. 164083

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-2
00

20
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2022-11-30T00:07:24+0100




